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Señor 

Miguel Ángel Viteri Molinari 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúumpleme poner a su conocimiento que err da Junta General Extraordinaria de Accionistas del 

Hotel la Herradura Cía. Ltda..., celebrada el Viernes 1 de Juno del dos mil doce, resolvió 

designarlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía para un periodo de TRES AÑOS, 

que se contarán a partir de la fecha de mscripción de este nombramiento en el Registro 
. z _ . e M 

Mercantil del Canton Sucre, 
X | 

En virtud del cargo conferidowe corresponden los deberes y atribuciones que le confieren la 

ley y el estatuto social en su artióulo octavo especialmente. 

La compañía se constituyo mediante contrato elevado a escritura pública el martes Siete de 

junio de mif novecientos setenta y siete, ante el Notario Público Quínto del Cantón Quito, el 

mismo que fue aprobado por la Superiiendencia de Compañías en resolución número 2921 

del siete de julio de mil novecientos setenta y siete, siendo inscritos ambos documentos bajo 
el número 24 del Registro Mercantil deliCantón Sucre, el veinte y dos de julio de rmií 
novecientos setenta y siete. NX 

. 
. N o. Con esta oportunidad hago votos por el eta de su gestión y rejtero el testimohio de mi 

consideración y estima. | 

Atentamente, |    

  

  

Razón: Acepto opus Bahía de Caráquez, nio cocor 
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. República del Ecuador 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON SUCRE 

BAHIA DE CARÁQUEZ -- CIUDAD ECOLÓGICA 
- CIUDAD ECOLÓGICA 

REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD DEL CANTOA 

ZON DE INSCRIPCION.- 

    

    

ABOGADO GALO ENRIQUE RODRIGUEZ BORRERO, 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL ¡DEL 

CANTON SUCRE, EN FORMA LEGAL: CERTIFICO: QUE EL 

DOCUMENTO, QUE ANTECEDE, QUEDA  DEBID 

CORRESPONDIENTE RAZÓN DEL  NOMBRAMIENT 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA HOTEL LA 
HERRADURA CIA, LTDA.-A FAVOR DEL SEÑOR 
ANGEL VITERI MOLINARI.-POR UN PERIODO DE TRES AÑ 
EL INDICE RESPECTWO, ES CONRORME. LO CERTIFICO.-    o BAHIA de 7 JUNIO 08 DEL 2012 | 
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